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Se debe ingresar a la página de internet del Sistema de Transparencia PyME: 
http://www.fondopyme.gob.mx 

 

Para proceder al registro del Organismo Intermedio, debe dar clic sobre la imagen de disco de color azul 
(indicada en la parte inferior de la pantalla del sistema). 

A continuación se mostrará una página en donde se solicitará sus datos de registro, si va a registrarse por 
primera vez se deberá de capturar el RFC y el código postal del Organismo Intermedio, solicitados en la 
segunda sección como se muestra a continuación. 

 

Y dar clic en el botón de “Aceptar” correspondiente. 

http://www.fondopyme.gob.mx/
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NOTA: EN CASO DE EXISTIR UN REGISTRO PREVIO CON ESA INFORMACIÓN, EL SISTEMA LE 
INFORMARÁ COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

 

 

En caso de no contar por extravió con su contraseña, puede solicitarla al personal de SPYME 
con quien tenga contacto constante. 

 

En caso de no existir registro anterior, se mostrará la pantalla de captura de los datos generales del 
Organismo Intermedio. 

 

 

Se debe capturar toda la información que se solicita y dar clic sobre el botón “guardar”. 
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Una vez que se ha completado este ejercicio se entregará un comprobante, el cual debe imprimir y tener 
bajo respaldo en caso de necesitar consultar la fecha de registro y los datos de ingreso al sistema. 

 

 

Al dar clic al botón aceptar el sistema lo enviará al menú del organismo intermedio del sistema. 

 

 

De esta forma ya  están registrados los datos del Organismo Intermedio, puede continuar capturando la 
información correspondiente a los datos del representante legal y proceder a enviar la documentación 
jurídica del organismo vía el sistema. 
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En caso de salir del sistema y desear nuevamente ingresar al apartado del organismo intermedio sólo es 
necesario ingresar su RFC y contraseña en la primera sección de la página de ingreso. 

 

 

 

Para complementar los datos del Representante Legal, en el menú derecho dar clic a la opción “Datos 
Organismo”. Y después dar clic al botón datos del representante legal. 

 

   

 

Debe completar los datos que se solicitan en la plantilla de captura que se presenta 
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Al terminar y dar clic al botón guardar se habilitarán los dos botones inferiores. 

 

Se recomienda revisar nuevamente la información capturada en los datos del organismo intermedio y su 
representante legal antes de dar clic sobre el botón Actualización de información realizada, ya que con 
este se bloquean los datos y ya no pueden ser modificados posteriormente. 

 

El siguiente paso es integrar la documentación jurídica del organismo. 
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En la segunda sección de la página de registro de los datos del Organismo Intermedio, se da clic en la lista 
desplegable para elegir el tipo al que pertenece, y así subir al sistema  las copias digitales de la información 
que le solicitan. 

 

Una vez que se elige  se muestra una tabla con toda la información que debe de cubrir, para subir los 
archivos de dicha documentación se da clic en la imagen de flechita azul sobre la columna de Herramientas. 
Ahí se desplegará una ventana adicional en donde hay que dar clic en el botón de “Examinar” para 
seleccionar el archivo de la copia del documento. Posteriormente debe de dar clic sobre el botón de 
“Enviar”. Debe de recordar que este archivo solo podrá ser con extensión  *.pdf', *.rar,  *.zip, *.jpg, *.gif.  

                         

Aparecerán dos ventanas una de avance para subir el archivo la cual solo se muestra como información en 
el proceso y posiblemente otra para actualizar la página previa la cual se deberá de dar “Aceptar” para ir 
visualizando la información capturada en el sistema. Si se pretende dar de alta otro documento adicional a 
los existentes puede dar clic en el link de “Anexar archivo adicional”. 
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Para el último caso, en el que pregunta “¿si el representante legal será el que firme la documentación por 
concepto de los apoyos del FONDO PYME en el caso de que se apruebe el proyecto?”, ahí se requiere dar 
clic en la imagen de la flecha para subir la información del apoderado de la persona que firmara los recibos, 
en caso contrario se debe de dar clic en el checklist y posteriormente dar clic en el botón de “Aceptar 
opción”. 

 

La información  una vez que es capturada será validada por los responsables. 

Cuando es aceptada la documentación se puede comprobar regresando a la página de inicio y accesando 
al sistema con el RFC registrado y con la contraseña que proporciono en la página del formulario, al dar clic 
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a la liga de “Datos del Organismo” se visualiza la tabla de documentación que ingreso al sistema. Si la 
información fue aceptada está marcada con una imagen de un documento palomeado de verde. En caso 
contrario, sobre la columna de Observaciones aparecerá una imagen de un documento en rojo. Así como lo 
muestra la siguiente imagen. 

 

Una vez que es aprobada la documentación no será posible cambio alguno, si la documentación fue 
rechazada se da clic sobre el icono de documento rojo para ver las observaciones de la persona 
responsable de la revisión  y poder subsanar la información. 
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Para subsanarlo se da clic en el icono que esta sobre la columna de herramientas y como la primera vez se 
vuelve a enviar la información seleccionando el archivo que subsane la información anterior en los aspectos 
que el evaluador haya solicitado modificar. 

 

Cuando se efectúa este cambio en la tabla de la documentación se puede observar que ya no aparecerá el 
icono en las observaciones y el documento digital esta en espera de ser otra vez revisado. 

 

Así se efectúan los cambios correspondientes en la información solicitada.  
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En caso de subsanar información del representante legal o si fuese del mismo Organismo intermedio, en la 
pagina de inicio, se mostrarán las observaciones que hizo la persona que valido la información.  

 

 

Con ello deberá de dar clic en “Datos del Organismo” e ingresar con los botones de “Actualización”  a la 
información que corresponda para poder modificarla. 

Una vez que es aprobada toda la documentación jurídica aparecerá en la página de “Inicio” del Organismo 
Intermedio, el aviso así como habilitadas las ligas para ingresar a los módulos de registrar solicitudes de 
proyectos así como la de solicitudes registradas. 

 

 

 


